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G A C E T A  DE M A D R I D
—  S U M A R I O

P «rt« ofleial.

linisterio do Instmeción Pública y Bellas irtes: 
BooJ orden disponiendo se declaren útiles 

para la enseñanza de las Escuelas las 
obras que se mencionan.

Wrd di^^iendo que las plazas de Profe
soras numerarias de la Sección de Gien̂  
eias dé las Escuelas Normales Elementa
les ók Maestras de Guipúzcoa, Soria y 
Cádiz, se agreguen d las oposiciones con- 
vacadas en 1907 para proveer plazas de 
dicha Secd&n.

Otra aprobando las oposiciones á las Cáte
dras de Agricultura y técnica agrícola é 
industrial de los Institutos de Granada, 
Patencia, León y Beus, y disponiendo se 
eacpidan los nombramientos en la forma 

¡propuesta.

Otra nombrando Catedrático de Agricultu
ra y técnica agrícola é industrial del Ins
tituto de Falencia, á D. Ruperto Galán 
Hernández,

Otra Ídem id. id. de] Instituto de León, á 
D. José Turrientes y Alonso.

Adminlatraiolén Oeotrat:
G o b e r n a c ió n .-—Dirección General de Ad

ministración.—Citando á los represen
tantes é interesados en los beneficios de 
las fundaciones de B. Francisco Mendo
za, B. Juan Esteban Téllez y B. Felipe 
de Lila, de Sevilla.

F o m e n t o .—Negociado Gmivsil.-Belación 
de los individuosnombrados,ápropuesta 
del Ministerio de la Guerra,para los des
tinos que se indican.

Ferrocarriles.—Otorgando d la Sociedad 
anónima del hierro y del acero de San
tander, Nueva Montaña, la concesión de 
un tranvía eléctrico denominado Enlace

del de Santander al Astillero con el TJr̂  
baño de Santander en Peña Castillo.

Pmqtíos.—Señalando el dia 2 de Junio 
próximo para la celebración de las su
bastas que se indican.

A n ex o  1.®— Ob s e r v a t o r io  d e  Ma d r ib .—  
Su b a sta s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l . — Ad m in is t r a c ió n  Mu n ic ip a l .—  
A n u n c io s  O f ic ia l e s  del Banco de Es
paña (balance) y Compañía General de 
Tabacos de Filipinas (baiance).

A n ex o  2.®—E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G o b e r n a c ió n . — Inspección General de 
Sanidad exterior.— de las enfer
medades infecto-contagiosas que han ata
cado á los animales domésticos en España 
durante el mes de Julio del año anterior.

ANEXO 8 .^ — T r i b u n a l  S u p re m o . — S a l a  
DE LO Q vn L ,— PUego8 89  y  90 ,

‘PARTE OFICIAL
tIGIDEICU PElí COISEJO DE IHISIBOS

3. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
i^Ünúa en esta Corte sin notedad en su 
Importante salud.

11 Jefe superior de Palacio dice á esta 
Presideneia lo signiente:

«Bxcmo. Sr.f B1 Sr. Decano de los Mé
dicos de Cdmara me dice en esté día lo 
siguiente:

«Ezomo. Sr.: Tengo el honor de comu
nicar á V. E. que el Médico de esta Facul- 
ttd, Conde de San Diego, me participa 

que S. M. la Reina Doña Victoria 
(q. D. g.) continúa en estado sa- 

ti(|factorio: por ello desde mañana cesará 
«1 párte extraordinario que se viene 
dando.»
' »Ló que de orden de S. M. él Rey (que 

Síes guarde) partícipe á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
'‘.BlOB'guarde á V. B. mfichóS años. Pa- 

Iwio,'i» dé Mayo da 1910.=E1 Marqués 
de la Torrecilla*
»Sefior Presidcftte del Consejo de Mii^s- 

tros.»
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 

Infantes Don Jaime y Doña Beatriz y las 
demás personas de la Augusta Real Fa
milia, continúan sin novedad mi su im
portante salud.

H M sn io  DE m u c c iO ]  m tu c i  i
I  B E lllS  i t lE S  I

REALES Ór d en es
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), de con

formidad con el dictameU emitido por el 
Consejo de Instrucción Pública, se ha 
servido disponer que se declaren útiles 
para la enseñanza de las Escuelas las 
obras que figuran en la siguiente rela
ción:

1.* «La cocina de la madre de familia», 
por D.* Matilde García del Real.—Madrid, 
1&98. Un volumen de 216 páginas.

2.® «Patriotismo», por D. Homobono 
Domínguez y Chico.—Portugalete; 140 
páginas.

' 3.® «Joyas literarias», por D. Félix 
Martí y Alpera.—Madrid, 1907; 328 pági
nas, ilustrado con 46 retratos.

4.° «La educación por la vista», leccio
nes de casas, por D. Angel Bueno.—-Bur-' 
gos, 1907; 221 páginas con grabados.

6.® «Historia provincias Vasconga-, 
das», por D.‘ Avelina Méndez de la To- 
rre.^Bilbao, 1900; 221 páginas,

6.® «Flores del corazón», por D. José 
Ramón Palmí Pérez.—Valencia, 1906; 203 
páginas.

7.̂  «Las lecciones del padrea, por don 
Mariauo Rodrigues MigueL-Bui^os, 1906; 
239 páginas con grabados.

«Gramática castellana,

principios de la Real Academia ESspaño- 
la», por D. F. T. D. (Fréres Thoplane Du- 
saus).—Barcelona, 1905; 358 páginas.

9.® «Elementos de Aritmética teóric(> 
práctica», por el mismo.—Barcelona, 1904; 
598 páginas, ’

10. «Comentarios sobre frases del Qui
jote, que tienen relación con la educación 
ó instrucción pública», por D. Antonio 
Cremades y Bernal.—Valencia, 1906; 39 
páginas.

De Real orden lo digo & V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que las plazas de 
Profesoras numerarias de la Sección de 
Ciencias de las Escuelas Normales Ele
mentales de Maestras de Guipúzcoa, So
ria y Cádiz, que han sido declaradas de
siertas por Real orden de 4 del actual., se 
agreguen á las oposiciones convocadas 
en 1907 para proveer placas de dicha 
Sección,

De Real orden lo digo á V, I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 191Qq

ROMANONESa 
Subsecretario de este Miuisterioii
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limo. Sr.; Visto el expediente de oposi
ciones á las Cátedras de Agricultura y 
técnica agrícola é industrial de los Ins
titutos de Granada, Falencia, León y 
Reus,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
darlas su aprobación, disponiendo al pro
pio tiempo se expidan los oportunos nom
bramientos en la forma propuesta por el 
Tribunal calificador.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Catedrático numerario de Agricul
tura y Técnica agrícola é industrial del 
Instituto de León, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley, á D. José Turrientes y Alonso, ha
biendo dispuesto S. M> que se le expida 
el título profesional, en cumplimiento del 
artículo 56 del Decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo fin se formará el oportu
no expediente por el Director del Insti
tuto oitado, previo pc^o de los dere
cho»’ correspondientes, disponiendo al 
lak^io tíeznpc  ̂ en cumplimiento de lo

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, Catedrático numerario de Agri
cultura y Técnica agrícola é industrial 
del Instituto de Falencia, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas y demás ventajas 
de la Ley,á D. Ruperto Galán Hernández, 
habiendo dispuesto S. M. que se le expida 
ol título profesional, en cumplimiento 
del artículo 56 del Decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo fin se formará el oportuno 
expediente por el Director del Instituto 
citado, previo el pago de los derechos 
que correspondan, disponiendo al propio 
tiempo, en cumplimiento de lo precep
tuado en el Real decreto de 31 de Julio 
de 1904 y Real orden de 1.® de Septiem
bre del mismo añoj que se le considere 
posesionado de la expresada cátedra con 
esta fecha, y baja en el mismo día de la 
plaza de Auxiliar de la Sección de Cien
cias del Instüuto- de Albacete, que desem
peña en la actualidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiente y eíeetos procedentes. Dios 
guarde^á V. I. años« Madrid 27 de
lSftyodel910. . - - s

^ ^ ' ROMANONES.
Señor Subsecretario de este Ministetió.

I preceptuado en el Real decreto de 31 de 
í Julio de 1904 y Real orden de 1.̂  de Sep

tiembre del mismo año, que se le consi
dere posesionado de la expresada Cáte
dra, y baja en el mismo día de la plaza 
de Auxiliar de la Sección de Ciencias del 
Instituto de Logroño, que desempeña en 
la actualidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

 -----

iim niIS T E O líiS  CESTEAl

M I N I S T E R I O  DE  LA G O B E R N A C I Ó N

Blrecclén Beneral de Admlnis- 
traciéa»

Instruido el expediente especial que 
con arreglo á la disposición del ar
ticulo 69 de la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899 determine el 67, y á fin de re
solver en su día lo que proceda acerca de 
la pretensión solicitada por la Junta pro
vincial de Beneficencia de Sevilla, relati
va á que las láminas emitidas por inte
reses atrasados, propiedad de las funda
ciones de D. Francisco Mendoza, D. Juan 
Esteban Téllez y D. Felipe de Lila, se con
viertan en parte proporcional á títulos al 
portador, destinando el líquido disponi
ble á completar el total importe del pre
supuesto necesario para la construcción 
de un Hospital de epidémicos en dicha 
ciudad; se cita por el presente á los re
presentantes ó interesados á los benefi
cios de las repetidas fundaciones duran
te un plazo de quince días y al objeto de 
que puedan formular cuanto estimen per
tinentes á sus derechos, para lo cual ten
drán de manifiesto el expediente en la 
Sección del Ramo de este Ministeria.

Madrid, .28 de Mayo de 1910.— Direc
tor general, N. A. Zamora.

MINISTERIO D E  FOMENTO

NSGOGIADO CENTRAL

Relación de los individuos nombrados 
á propuesta de! Ministerio de la Guerra, 
para los destinos que á continuación se 
expresan: ^

D. León Mancebo Martín, Oficial quin
to de Administración civil. Escribiente 
primero de Obras Fúblicas de Guadala- 
jara, 1.500 pesetas.

D. Felipe Ruiz de Lara, Aspirante pri
mero á Oficial de Administración, Escri
biente segundo de Obras Públicas de 
Cuenca, 1.250.

D. Pablo Foronda y Díaz de Olarte, 
Aspirante primero á Oficial de Adminis
tración, Escribiente segundo de Obras 
Fúblicas de Lérida, 1.250.

D. Siñforiáno Domínguez Sevillano. 
Aspirante primero á Oficial de Adminis

tración, Escribiente segundo de Obras 
Públicas de Coruña, 1.250.

D. Pedro Vallejo Ezquerro, Aspirante 
segundo á Oficial de Administración del 
distrito forestal áo Logroño, 1.000.

Madrid, 28 de Mayo de 1910.=Aguirre.

B lrecclé ii Cleneral de OliAS Pd- 
hUcaUs

Vista el acta de la subasta celebrada 
para la adjudicación de la concesión d& 
un tranvía cléctrlcp, denominado Enlace 
del de Santander al Astillero con eP Ur
bano de Santander en Peña-Cas tillo: 

Resultando de dicho documento que el 
acto de la subasta se ha celebrado cob 
todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 do Marzo de 1852 y en 
el artículo 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles, man
dados observar para este acto por la Real 
orden de l O de Enero último, sin que.se 
haya presentada proposición alguna en 
©1 remate para optar á la concesión; y 

Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición que, 
garantizada con la correspondiente fian
za, formuló Nueva Montaña, Sociedad 
anónima del hierro y del acero de San
tander, que al efecto aceptó el pliego de 
condiciones particulares, aprobaciO por 
Real orden de 9 de Diciembre de 1909,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobarla meneionada acta de subasta,y, 
como consecuencia, otorgar á Nueva Moî “ 
taña, Sociedad anónima del hierro y del 
acero d© Santander, la concesión de Un 
tranvía eléctrico denominado Enlace del 
de Santander al Astillero con el Urbano de 
Santander en Peña-Castillo, con arreglo 
al proyecto aprobado y sujetándose esta 
concesión al pliego de condiciones par
ticulares antes citado y á las tarifas que 
han servido de base á la subasta y se pu
blicaron en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 21 
de Enero del año actual.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento, el de ese 
Ayuntamiento, Jefatura de Obras Públt 
cas y demás interesados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Mayo 
dé 1910.-Í-E1 Direcjer general) P. O., Jósé 
Llovera. —
SeñOT Gobernador civil de la provincia 

de Santander.

PUERTOS

Habiéndose ya recibido las noticias 
que faltaban de algunos^ Gobierno» de 
p?:ovincia sobre presentación de proposi
ciones para las subastas del abastecimien
to de los faros de Ibiza, casa-habitación 
para el faro de Barbate y mejora^ de la 
dársena de pescadores del puerto de San 
Sebastián, cuya falta de noticias motivó 
la suspensión de dichas subastas el día 21 
de los corrientes.

Esta Dirección General ha señalado el 
día 2 del mes de Junio próximo v^oide- 
ro, á las doce horas, para la celebración 
de aquéllas en el Ministerio de Fomeníd.

Madrid, 28 de Mayo de 1910.^É1 Dirófe- 
tor general, P. O., José Llovera. ^

iMAORIOr^Eit. Tl|h **8uoe»ore» dê Rhnvderreyra**̂  Paseo de Vrcentei núm. áK>.
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